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PODER JUDIGIAT
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
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MAGISTRADOS, JUECES CIVILES Y FAMITIARES, JUEZ ESPECIALIZADO EN

oRAUDAD MERcANTTL, JUEr út¡rco EN MATERTA FENAT TRADtctoNA[,
JUEcEs DE coNrRoL, DE JUrcro oRAt y DE EJEcuclót¡ o¡ sANctoNEs
DE PRIMERA INSTANCIA, JUECES MENORES, JUECES DE PAZ, O¡tvtÁS
PERSONAL QUE LABORA EN EL TRIBUNAT SUPERIOR DE JUSÏICIA DEt ESTADO,

AUTORIDADES ESTATATES, IORO MORETENSE Y
púsuco EN cENERAI.

Se comunico que con esto fecho se dicto un ocuerdo
de lo Presidencio que o lo lelro dice:

Cuerncvocq, Morelos. veinlinueve de oclubre de dos mil
veinliuno.

Atenfo ol onuncio reolizodo por lo outoridod sonitorio el
dío tJe hoy, en el seniido de que o portir del uno de noviembre
cie Cc¡s mil veinliuno el estodo de Morelos posobo o color
verde el semóforo de riesgo epidemiológico, y o los nuevos
recomendociones de octividodes socioecómicos contenidos
en lo versión 6.2 de los Lineomientos poro lo estimoción de
riesgos del semóforo por regiones COVID-I91, mismos que
señolon:

I Publicodos el dieciocho de ogoslo de dos mil veinliuno, por lo Secrelorío de
Solud. y consullobles en lo pógino: hlips://coronovirus.gob.mx/wp*
content/uploods/ZO21 /08/2021 .8. I B-Metodo semoforo COVlD.pdf
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Amarillo Naranja
Movilidad Disminución

ligera en el
espacio
público

Reducción de
movilidad
comunitaria

Aforo al507o

:: -

Operación
de
actividade
s
económica
SV

Aforo al75o/o
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xDe acuerdo con lo establecido por la Secretaría de Salud Pública

De lo toblo inserto, se desprende que en el nivel verde del
riesgo epidémico COVID-l9, no hoy restricción en lo movilidod,
se permite lo operoción hobituol de los octividodes
económicos y socioles, los octividodes escolores bojo el
modelo de lo nuevo normolidod, pero deben permonecer los
medidos bósicos de prevención ( uso de cubrebocos;
limpiezo y desinfección de espocios, superficies y objetos
de uso común; montener lo sono distoncio entre personos;
lovodo conslonte de monos; uso de gel; evitor
oglomerociones) .

En ese sentido, se determino lo reincorporoción del 85%
ochento y cinco por cienlo de los servidores públicos que
loboron en los órgonos jurisdiccionoles y óreos odministrotivos.
En lo inteligencio, de que el l5% del personol restonte, trobojoró
desde sus domicilios, y estor disponible deniro del hororio
loborol.

Lo onterior, con excepción de los óreos de intendencio,
vehículos, montenimiento, informótico y óreos comunes,
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normalidad
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quienes tendrón que continuor trobojondo conforme o lo
estoblecido en los ocuerdos de Pleno 05/2021 y 07 /2021, es

decir, deberó loboror todo el personol que los integro.

Finolmente, se reifero o los encorgodos de los óreos
jurisdiccionoles y odministrotivos que ol momento de reolizor
los rotociones del personol deberón observor el "Acuerdo por

PODER JUDICIAI el que se do o conocer el medio de difusión de lo nuevo

H. TRTBUNAL supERtoR oe.lus'cr¡ffietodologío del semóforo por regiones poro evoluor el
riesgo epidemiológico que represento lo enfermedod grove
de otención prioritorio COVID-19"2, mismo que en su ortículo
segundo estoblece:

"lnlíCutO SEGUNDO.- Los personos o quienes se hoyo odministrodo un
esquemo de vocunoción conlro el virus SARS-CoV-2 y hobiendo trqnscurrido
dos semonos posteriores o lo oplicoción de lo úllimo dosis, no serón
considerodos dentro de lo pobloción en siluoción de vulnerobilidod porc
contrqer dicho enfermedod grove de otención priorilorio".

Acuerdo que se tomo en términos de los frocciones lV y
lX del ortículo 35 de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del
Estodo de Morelos, del cuol se doró cuento ol Pleno poro su

rotificoción o rectificoción en su coso.
Lo onterior, con fundomento en lo previsto por los

ortículos 30, 34, y 35 frocciones lll, lV, lX, XIX de lo Ley
Orgónico del Poder Judiciol del Estodo de Morelos.

Así lo ocordó el Doctor en Derecho RUBÉN JASSO DíAZ,
Mogistrodo Presidente del H. Tribunol Superior de Justicio del
Estodo de Morelos, onte lo licenciodo JUANA MORALES
VÁZQUEZ, Secretoriq Generql de Acuerdos, quien do fe.
FIRMADO. DOS FIRMAS ILEGIBLES RÚBRICAS.-

Cuernovoco, Morelos, o los veintinueve díos del mes de

octubre del dos mil veintiuno.

RAGIO O REE óN."
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OP H. TRI NAt SUPERIOR

JU D ORELOS.

D. EN RUBÉN JASSO DíAZ.

STCßEIARIA GbNEßAI"
OT ACUEROOS

I

3

DENTE D

t ESTA

z Publicodo el veintisiele de julio de dos mil veintiuno, en el Diorio Oficiol de lo
Federoción.
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